
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA 
 
 
 

RESOLUCION NUM. 31 
SERIE 2000-2001 

(P. de R. Núm. 34, Serie 2000-2001) 
 
 
 

APROBADA: 
 

31 de octubre de 2000 

 
RESOLUCION 

 
PARA AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE FONDOS, DE 
LA PARTIDA DE GASTOS PERSONALES DE VARIAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A DIFERENTES PARTIDAS 
DE GASTOS PERSONALES Y NO PERSONALES DE OTRAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS,  DEL   PRESUPUESTO   
GENERAL 2000-2001 DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCION NUM. 122, SERIE 
1999-2000. 

 
POR CUANTO:  Mediante la Resolución Núm. 122, Serie 1999-2000, se aprobó el presupuesto 

general de ingresos y egresos del Municipio de San Juan que rige el año económico 
2000-2001; 

 
POR CUANTO:  La Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como 

“Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, establece en 
su Artículo 7.008 que: “para las transferencias de crédito de la asignación presupuestaria 
para el pago de servicios personales a otras partidas, será necesaria la aprobación de la 
Asamblea Municipal”.  Además, en el Memorando Circular OCAM-00-04 de 10 de 
febrero de 2000, se definió cuenta como “el concepto total, incluyendo el fondo, 
departamento, programa y objeto”; 

 
POR CUANTO:  Siendo la administración del presupuesto una actividad dinámica, ha surgido la 

necesidad de realizar varias transferencias de fondos para que los recursos económicos 
estén disponibles en las cuentas que se necesitan;  

 
POR TANTO: RESUELVASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

 
Sección 1ra.:  Se autoriza a la Directora de la Oficina de Presupuesto y Evaluación de 

Servicios Municipales (OPESM) a registrar en los libros de contabilidad las siguientes 
transferencias de créditos y, los ajustes entre cuentas correspondientes: 

 
 

DE LA PARTIDA 
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Departamento/Oficina    Cantidad 
 
Gastos Personales 
 
Oficina de la Alcaldesa  
 
Subprograma Asesoramiento en  
Política Pública 
1000.XX.20.11.00.00.1999    $29,808.94 
 
Oficina de Auditoría Interna 
 
1000.XX.26.11.00.00.1999     134,000.57 
 
Oficina de Presupuesto y Evaluación 
de Servicios Municipales 
 
1000.XX.27.11.00.00.1999       36,110.00 
 
Oficina de Sistema de Información 
 
Programa Servicios al Usuario 
1000.XX.32.12.00.00.1999       84,309.00 
 
Oficina de Finanzas 
 
Subprograma Dirección General 
1000.XX.42.01.00.00.1999      12,300.06 
 
Departamento de Salud 
 
Programa Dirección General 
Subprograma Oficina Director      20,576.00  
1000.XX.46.01.01.00.1999  
 
Departamento de Urbanismo 
 
Programa Dirección General 
1000.XX.50.01.00.00.1999      34,586.81 
 
Programa Planificación y Ordenamiento  
Territorial 
1000.XX.50.11.00.00.1999      16,875.98 
 
Oficina para el Desarrollo Integral 
de la Mujer 
Programa Educación y Desarrollo 
1000.XX.33.11.00.00.1999     15,000.00 
 
 

DE LA PARTIDA 
 

Departamento/Oficina    Cantidad 
 
Gastos Personales 
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Oficina de Comunidades Especiales 
Programa Organización de Comunidades 
1000.XX.47.13.00.00.1999     38,150.00 
 
Programa Centros Urbanos 
Subprograma Viejo San Juan 
1000.XX.50.13.11.00.1999      45,430.80 
 
Programa Centros Urbanos 
Subprograma Condado 
1000.XX.50.13.14.00.1999      39,600.00 
 
Programa de Desarrollo de Proyectos 
1000.XX.50.14.00.00.1999      19,613.32 
 
Programa Area Técnica 
1000.XX.50.15.00.00.1999      71,081.21 
 
Departamento de Desarrollo Económico  
y Turismo 
 
Turismo 
1000.XX.60.01.00.00.1999             321,115.00 
 
Empresas Municipales 
Complejo Deportivo 
1000.XX.60.12.17.00.1999            203,986.00 
 
Empresas Municipales 
Asuntos Generales y Servicios Técnicos 
1000.XX.60.12.14.00.1999    48,000.00 
 
Dirección General 
1000.XX.60.01.00.00.1999            243,104.00 
 
    Subtotal    $ 1,413,647.69 
 
Retiro Temprano 
 
Administración de Recursos Humanos  
1000.XX.22.01.00.00.1999    12,153.00 
 
Oficina de Secretaría Municipal 
1000.XX.24.01.00.00.1999    87,458.00 

 
 

DE LA PARTIDA 
 

Departamento/Oficina    Cantidad 
Gastos Personales 
 
Oficina de Asuntos Legales 
1000.XX.25.01.00.00.1999    29,223.00 
 
Oficina de Defensa Civil 
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1000.XX.29.12.00.00.1999    20,495.00 
 
Departamento de Vivienda 
1000.XX.30.01.00.00.1999    38,196.00 
 
Departamento de la Policía Municipal 
1000.XX.31.01.00.00.1999    51,437,00 
 
Oficina para el Desarrollo Infantil 
1000.XX.36.01.00.00.1999            717,212.00 
 
Oficina de Finanzas 
1000.XX.42.01.00.00.1999    19,871.00 
 
Departamento de Obras Públicas y Ambiente 
1000.XX.44.01.00.00.1999            990,615.00 
 
Departamento de Salud 
1000.XX.46.01.01.00.1999          3,470,981.00 
 
Departamento de Urbanismo 
1000.XX.50.01.00.00.1999    31,980.00 
 
Departamento de Desarrollo Económico y Turismo 
1000.XX.60.01.00.00.1999    78,007.00 
 
Colegio Tecnológico 
1000.XX.63.11.11.00.1999            109,229.00 
 
    Subtotal     $5,656,857.00 
 
Departamento de Salud 
 
Programa Centros Diagnósticos y Tratamiento 
Subprograma CDT – Dr. Javier J. Antón 
1000.XX.46.03.60.00.1999           288,230.00 
 
Programa Centros de Diagnósticos y Tratamiento  
Subprograma CDT – Dr. Enrique Loppisch 
1000.XX.46.03.62.00.1999          497,412.00 
 
Programa Centros de Diagnósticos y Tratamiento  
Subprograma CDT – Dr. A. Oliveras  Guerra  
1000.XX.46.03.63.00.1999          105,970.00 

DE LA PARTIDA 
Departamento/Oficina    Cantidad 
Gastos Personales 
 
Programa Centros de Diagnósticos y Tratamiento 
Subprograma CDT – Dr. José López Antongiorgi 
1000.XX.46.03.66.00.1999                  9,324.00 

 
Programa Centros de Diagnósticos y Tratamiento 
Subprograma CDT – Dr. Gualberto Rabell 
1000.XX.46.03.69.00.1999    434,038.00 
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Programa Salud Mental 
1000.XX.46.08.00.00.1999              454,326.00 
 
     Subtotal       1,789,300.00 
 

      Total       $8,859,804.69 
 

A LA PARTIDA 
Asignaciones Generales 
 
Gastos No Personales 
1000.XX.01.07.01.2999         $1,348,987.69 
 
Retiro Temprano 
1000.XX.01.01.04.00.1999         $5,656,857.00 
 
Oficina de Auditoría Interna 
1000.XX.26.11.00.00.3999     12,000.00 
 
Oficina de Presupuesto y Evaluación 
de Servicios Municipales 
1000.XX.27.01.00.00.2999     14,510.00 
 
Oficina de Comunidades Especiales 
Programa de Ambiente y Limpieza 
1000.XX.47.12.00.00.1999      38,150.00 
 
Departamento de Salud 
 
Programa Dirección General 
Subprograma Oficina del Director 
1000.XX.46.01.01.00.2999             343,994.00 
 
Programa Dirección General 
Subprograma Servicios Administrativos  
1000.XX.46.01.07.00.2999             497,812.00 
 
 
 
 
 

DE LA PARTIDA 
Departamento/Oficina    Cantidad 
Gastos Personales 
 
Programa Centros de Diagnósticos y  
Tratamiento Subprograma  
CDT – Dr. Javier J. Antón 
1000.XX.46.03.60.00.2999             101,771.00 
 
Programa Centros de Diagnósticos y Tratamiento  
Subprograma CDT – Dr. Enrique Koppisch 
1000.XX.46.03.62.00.1999            394,200.00 

 
Programa Centros de Diagnóstico y  
Tratamiento Subprograma  
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CDT – Dr. José López Antongorgi 
1000.XX.46.03.66.00.1999     394,200.00 
 
Programa Centros de Diagnóstico y Tratamiento 
Subprograma CDT – Dr. José S. Belaval 
1000.XX.46.03.67.00.1999      33,264.00 
 
Programa Cuidado Extendido y 
Rehabilitación 
1000.XX.46.04.00.00.1999      15,498.00 
 
Programa SIDA de San Juan 
1000.XX.46.09.10.00.2999        8,561.00 

  
Subtotal Departamento de Salud        $1,789,300.00 

 
Total         $8,859,804.69 
 

Sección 2da.:  La Secretaria de la Asamblea Municipal enviará a la Comisionada de 
Asuntos Municipales, copia certificada de la presente Resolución, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su aprobación. 

 
Sección 3ra.:  La codificación de las cuentas identificadas en esta Resolución puede 

estar sujeta a corrección de ser necesario;  la cantidad indicada en a las mismas no podrá ser 
aumentada, pero sí reducida. 

 
Sección 4ta.:  Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo, que en todo o en parte adviniera 

incompatible con la presente, queda por ésta derogada hasta donde existiera tal 
incompatibilidad. 

 
Sección 5ta.:  Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación. 
 
 
 

Ramón Cantero Frau 
Presidente 
 

YO, MARIA G. SERBIA, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO 
RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de Resolución 
Número 34, Serie 2000-2001, aprobado por la Asamblea Municipal de San Juan, 
Puerto Rico, de la Sesión Extraordinaria, celebrada el día 24 de octubre de 
2000, con los votos afirmativos de los Asambleístas; las señoras Rosa N. Bell 
Bayrón, Edlin Buitrago Huertas, María Burgos Figueroa, Bethzaida Falcón 
Andino, Jennie M. de Walters y María I. Van Rhyn Pillich y los señores Rubén A. 
Berríos, Víctor Colón de Jesús, Eduardo Fernández González, Gilberto Lorente 
Olivella, Raúl A. Marcial Rojas, Hermenegildo Ortiz Quiñones y el Presidente, 
señor Ramón Cantero Frau; con el voto abstenido de la señora Milagros 
Acevedo Vega y constando haber estado ausentes la señora Myrna Casas Busó 
y los señores Miguel A. Domenech Vilá y Edward Underwood Ríos. 

   
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Asambleístas fueron debidamente citados 
para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 
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Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las siete páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto 
Rico, el día 26 de octubre de 2000. 
 
 
 
 

María G. Serbiá  
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 

 
 

Aprobada: 
 
_____ de ______________ de 2000 

 
 
 
 

Sila M. Calderón 
Alcaldesa 

 
 


